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ha registrado como nuevo caserío en el Distrito de Nueva Cajamarca a uno (01) 
y este es "EL CEDRO"; 

Por tales consideraciones y de conformidad al artículo 27° de la Ley�º 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades y en uso a las facultades conferidas mediante Resolución de 
Alcaldía Nº 162-2023-A/MDNC, de fecha 19 de julio de 2023, mediante la cu¡3I se delega 
funciones administrativas al Gerente Municipal; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE, la solicitud de acl�ración y 
rectificación de la Resolución de Gerencia Municipal Nº217-2023-GM/MDNC, de fecha 29 
de setiembre del 2023, por las consideraciones contenidas en el INFORME Nº 105-2024-
FSFR, de fecha 21 de marzo del 2024, INFORME Nº 0602-2024-J/DDCDUYAT/MDNC, de 
fecha 23 de abril del 2024 e INFORME Nº 0300-2024-GIDUR/MDNC, de fecha .02 de:mayo 
del 2024, debido a que el Sector los Olivos no se encuentra inscrito como caserío, 
hasta la fecha solo se ha registrado como nuevo caserío en el Distrito de Nueva 
Cajamarca a uno (01) y este es "EL CEDRO". 

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social y a 1a División 
de Área Técnica Municipal y Participación Ciudadana, el cumplimiento de la presente 
resolución. 

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente al interesado, Gerencia de Desarrollo 
Social y a la División de Área Técnica Municipal y Participación Ciudadana, para 
conocimiento y fines. 

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Imagen Institucional la publicación 
de la Presente resolución en los medios tecnológicos y portal Institucional de la 
Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE 


